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INFORME 055/CPPP/SO/15-12-2025 

 

QUE RINDE EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y 

PARTIDOS POLÍTICOS, SOBRE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA DURANTE EL 

PERIODO COMPRENDIDO DEL 20 DE NOVIEMBRE AL 09 DE DICIEMBRE DE 2025, EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN IX DEL 

REGLAMENTO DE COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL IEPC GUERRERO. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 40, fracción IX del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 

informa a las y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, sobre la 

correspondencia recibida durante el periodo del 20 de noviembre al 09 de diciembre de 2025, 

conforme a lo siguiente: 

 
1. El 20 de noviembre de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/UTF/DRN/45312/2025, signado por 

el Mtro. I David Ramírez Bernal, Encargado de despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización del 

INE, mediante el cual se atendió la consulta formulada por el Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, 

respecto a si el INE realizó alguna gestión para ejecutar el remanente determinado al Partido Verde 

Ecologista de esa entidad y si el IEEC, debe cobrar dicho remanente de las ministraciones mensuales 

del financiamiento público al que actualmente tiene derecho a recibir el PVEM en la entidad. 

 

2. El 20 de noviembre de 2025, vía SIVOPLE, se recibieron los oficios INE/DEAJ/29853/2025 e 

INE/UTF/DRN/45322/2025, signados por el C. Juan Manuel Vázquez Barajas, Encargado de despacho 

de la Dirección de Asuntos Jurídicos del INE y el Mtro. I David Ramírez Bernal, Encargado de despacho 

de la Unidad Técnica de Fiscalización del INE, respectivamente, mediante los cuales atendieron la 

consulta realizada por el Instituto Electoral del Estado de Campeche, relacionadas con la actuación del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, derivadas de la omisión en informar y registrar el 

reconocimiento de los adeudos correspondientes a las sanciones impuestas en la resolución 

INE/CG1941/2024, a partidos políticos con acreditación local que han perdido su registro. 

 

3. El 20 de noviembre de 2025, vía oficialía de partes, se recibió el oficio INE/JLE-GRO/VE/2564/2025, 

signado por el Mtro. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en Guerrero, 

por el cual se informó la entrega a través del servicio de alojamiento de archivos Google Drive de 1082 

testigos de grabación, de los espacios noticiosos de las emisoras de radio y televisión monitoreadas en 

el Estado, durante el período comprendido del 01 de agosto al 31 de octubre de 2025. 

 
4. El 20 de noviembre de 2025, vía oficialía de partes, se recibió el oficio PRDGRO/CEE/DPRF/025/2025, 

signado por el C.P. Raymundo García Gutiérrez, Director del Patrimonio y Recursos Financieros 

Guerrero, mediante el cual informó los inmuebles que son parte de su patrimonio en el estado de 

Guerrero. 

 
5. El 24 de noviembre de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/DEPPP/DE/DATERT/3658/2025, 

signado por la C. Yessica Alarcón Góngora, Encargada de despacho de la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, por el que remitió el catálogo actualizado de espacios 

noticiosos para el Estado de Guerrero.  
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6. El 26 de noviembre de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el escrito signado por el C. Ricardo Badín Sucar, 

Liquidador del otrora Partido de la Revolución Democrática, mediante el cual informó la nueva cuenta 

bancaria destinada a la administración de recursos del otrora PRD en liquidación.  

 
7. El 27 de noviembre de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/DEPPP/STCRT/0575/2025, signado 

por la C. Yessica Alarcón Góngora, Encargada de despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 

y Partidos Políticos del INE, mediante el cual informó la emisión de los Acuerdos INE/ACRT/23/2025, 

INE/ACRT/24/2025 e INE/ACRT/25/2025, aprobados por el Comité de Radio y Televisión del INE en su 

Décima Primera Sesión Ordinaria.  

 
En atención a ello, el 28 de noviembre de 2025, se remitió el oficio 2019/2025, suscrito por el Mtro. 

Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, mediante el cual se notificó los 

Acuerdos en referencia al Partido de la Revolución Democrática Guerrero.  

 

8. El 27 de noviembre de 2025, vía oficialía de partes, se recibió el oficio INE/JLE-GRO/VE/2654/2025, 

signado por el Mtro. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en Guerrero, 

por el cual se remitió de manera anexa el catálogo actualizado de espacios noticiosos para el Estado de 

Guerrero, tomando como base el aprobado mediante Acuerdo 216/SO/19-12-2024. 

 

9. El 28 de noviembre de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/UTF/DG/DPN/45469/2025, signado 

por el Mtro. I David Ramírez Bernal, Encargado de despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización del 

INE, mediante el cual emitió la respuesta respecto a la consulta realizada por este Instituto Electoral 

referente a la información de los bienes inmuebles registrados por el otrora PRD en Guerrero en la 

contabilidad cargada en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF). 

 
10. El 28 de noviembre de 2025, vía oficialía de partes, se recibió el oficio MORENA/CEN/SF/207/2025 

signado por el C. Iván Herrera Zazueta, Secretario de Finanzas del Comité Ejecutivo Nacional de 

Morena, mediante el cual solicitó la información respecto de todas las multas, sanciones económicas y 

remanentes de carácter local que se encuentren firmes y pendientes de cobro al citado partido político. 

 
En atención a ello, el 02 de diciembre de 2025, mediante oficio 1164/2025, suscrito por la Mtra. Luz 

Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta de este Instituto Electoral, se remitió la información 

solicitada referente a las multas, sanciones económicas y remanentes de carácter local que se 

encuentran firmes y pendientes de cobro al partido político MORENA, de acuerdo a la información que 

obra en el Sistema de Sanciones y Remanentes del INE.  

 

11. El 01 de diciembre de 2025, vía oficialía de partes, se recibió un escrito signado por el C. Juan Manuel 

Maciel Moyorido Representante propietario del Partido Verde Ecologista de México ante el Instituto 

Electoral, por el que remitió las certificaciones expedidas por el INE de la nueva integración del Consejo 

Político Estatal, Delegados a la Asamblea Nacional, Comisión Estatal de Honor y Justicia y Comité 

Ejecutivo Estatal. 

 

12. El 03 de diciembre de 2025, vía oficialía de partes, se recibió el oficio MC/COE/GRO/130/2025, signado 

por los CC. Joel Eugenio Flores, Representante propietario del Partido Movimiento Ciudadano ante el 

IEPC, C. Gabriela Bernal Reséndiz, y el C. Adolfo Andrés Alonso Trigo, Coordinadora Estatal y 

Enlace administrativo de la Comisión Operativa Estatal de MC, respectivamente, mediante el cual 

solicitaron se informe la fecha en que serán ministrados los recursos pendientes correspondientes al 
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pago de prerrogativas de financiamiento ordinario de los meses noviembre y diciembre de 2025 y a 

actividades específicas de los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2025. 

 
13. El 05 de diciembre de 2025, vía SIVOPLE, se recibieron los oficios INE/DEAJ/31346/2025 e 

INE/UTF/DRN/46444/2025, signados por el C. Juan Manuel Vázquez Barajas, Encargado de despacho 

de la Dirección de Asuntos Jurídicos del INE y el Mtro. I David Ramírez Bernal, Encargado de despacho 

de la Unidad Técnica de Fiscalización del INE, mediante los cuales se atendió la consulta formulada por 

el Organismo Público Local Electoral de Veracruz, referente a la imposibilidad de programar mediante 

acuerdo la ejecución de la Resolución INE/CG848/2025 al Partido Movimiento Ciudadano.  

 
14. El 08 de diciembre de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/DEPPP/DE/DATERT/3844/2025, 

signado por la C. Yessica Alarcón Góngora, Encargada de despacho de la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, mediante el cual se remitió el Informe 123/SO/27-11-2025, 

relativo a los reportes bimensuales en el periodo ordinario del año 2025, correspondiente al monitoreo 

cuantitativo y cualitativo en medios de comunicación impresos comprendido del 01 de septiembre al 31 

de octubre de 2025; de radio y televisión comprendido del 25 de agosto al 24 de octubre de 2025; y 

estatal de monitoreo realizado por el Instituto Nacional Electoral, sobre el cumplimiento de pauta 

asignada a los Partidos Políticos, comprendido del 16 de agosto al 31 de octubre de 2025.  

 
15. El 08 de diciembre de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/3835/2025, signado 

por la C. Yessica Alarcón Góngora, Encargada de despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 

y Partidos Políticos del INE, mediante el cual se dio respuesta a la consulta formulada por este Instituto 

Electoral, respecto a los documentos básicos y la integración de los órganos directivos del Partido de 

Trabajo. 

 
16. El 08 de diciembre de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/UTF/DRN/46207/2025, signado por 

el Mtro. I David Ramírez Bernal, Encargado de despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización del 

INE, mediante el cual, se dio respuesta a la Consulta formulada por el Instituto Estatal Electoral de 

Chihuahua, respecto a la suspensión de procedimiento de sanciones derivado de  un medio de 

impugnación interpuesto por el PVEM.  

 
17. El 09 de diciembre de 2025, vía SIVOPLE, se recibió la Circular INE/UTVOPL/269/2025, signada por el 

Mtro. Pedro Pablo Chirinos Benítez, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Vinculación con 

los OPLES, por el que se informó la aprobación del Acuerdo INE/CG1430/2025 del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, por el que se ordena la publicación del Catálogo Nacional de Estaciones de 

Radio y Canales de Televisión que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Local 2025-2026, 

así como el periodo ordinario durante 2026. 

 
En atención a lo anterior, el 10 de diciembre de 2025, se remitió el oficio 2066/2025, suscrito por el 

Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, mediante el cual se 

remitió el Acuerdo en referencia para su conocimiento y efectos legales conducentes.  

 

18. El 10 de diciembre de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/UTF/DRN/45804/2025, signado por 

la C. Nely Zarahit Pérez Martínez, Directora de Resoluciones y Normatividad del INE, por el que solicitó 

la información relativa a los saldos pendientes por pagar de los partidos políticos acreditados ante este 

Instituto, así como el estado que guardan las sanciones pecuniarias impuestas a cada uno y que hayan 

causado estado al mes de diciembre del 2025. 
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En ese sentido, el 10 de diciembre de 2025, se remitió el oficio 1189/2025, suscrito por la Mtra. Luz 

Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta de este Instituto Electoral, por el que se remitió en medio 

electrónico la información relativa a la ejecución de sanciones económicas de los partidos políticos ante 

este Órgano Electoral que han causado estado al 10 de diciembre del año en curso.  

 

19. El 11 de diciembre de 2025, vía Oficialía de Partes, se recibió el escrito signado por el Lic. Ricardo 

Badín Sucar, Liquidador del Partido de la Revolución Democrática, mediante el cual remitió copia del 

contrato de transmisión de patrimonio a favor del otrora Partido de la Revolución Democrática. 

 

Lo que se informa a las y los integrantes de la Comisión, para su conocimiento y efectos 

correspondientes. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 15 de diciembre de 2025. 

 

 

 

 LA CONSEJERA PRESIDENTA 

 

 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 

 

EL SECRETARIO TÉCNICO 

 

 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ 

 

 

 


